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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN –D.G.R. c/ RODRIGUEZ ANDRES EMILIANO s/ EJECUCION
FISCAL EXPTE 1581/21.-

CONCEPCIÓN, 31 de marzo de 2026.-

  En virtud de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley N° 5.480, previo a resolver, líbrese oficio al
Cuerpo de Contadores Civiles de este Centro Judicial, a fin de que procedan a actualizar la Boleta
de Deuda N°BCOT/9225/2021 y BCOT/9225/2021, haciéndose saber que la documentación
necesaria para la realización del informe pertinente se encuentra disponible en el expediente digital
para su consulta (art.188 y sgtes. N.C.P.C.Y.C). Sirva la presente como fehaciente notificación
digital  MEGN

Actuación firmada en fecha 31/03/2026
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